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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

COMERCIO NACIONAL. SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

210°, 161° y 21° 

AVISO OFICIAL 

SAPI-DRPI-AO N.º 06 

Caracas,  11 de septiembre de 2020 

La Dirección de Registro de la Propiedad Industrial hace de su conocimiento e informa al 

público en general y particulares interesados en los procedimientos tutelados por esta Oficina, 

que quedan sin efecto, ya que fueron anuladas y publicadas en el Boletín de la Propiedad 

Industrial N° 602,  las Disposiciones Administrativas contenidas en  el Boletín Extraordinario Nº 

2, de fecha 10 de febrero de 2020, todas publicadas en el Tomo I, y que a continuación se 

especifican:  

1. Resolución N°. 145-2019 de fecha 2 de septiembre de 2019, relacionada con  el
Resguardo temporal de los expedientes de patentes que allí se indican, publicada en
el Tomo I, incluye Anexos “A” y “B”, páginas 17-47, ambas inclusive.

2. Resolución N° 049-2020 de fecha 7 de febrero de 2020, relativa al Servicio de
Habilitación de Oposiciones, publicada en el Tomo I, incluye Anexo , páginas 50-54,
ambas inclusive.

3. Resolución N° 050-2020 de fecha 7 de febrero de 2020, concerniente al   proceso de
consulta de expedientes, publicada en el Tomo I, incluye Anexo, páginas 55-59, ambas
inclusive.

4. Resolución N° 051-2020 de fecha 7 de febrero de 2020, referida al proceso de
actualización de los Agentes de la Propiedad Industrial, publicada en el Tomo I, incluye
Anexo, páginas 60-64, ambas inclusive.

5. Resolución N° 161-2019 de fecha 23 de agosto de 2019, correspondiente al
procedimiento para el reconocimiento de las Denominaciones de Origen, publicada en
el Tomo I,  páginas 65-72, ambas inclusive.

6. Resolución N° 170-2019 de fecha 23 de septiembre de 2019, referida al procedimiento
para el reconocimiento y protección de Marcas Colectivas, publicada en el Tomo I,
paginas 75-81, ambas inclusive.

V Tomo I
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7. Resolución N° 030-2020, de fecha 10 de enero de 2020, referido al procedimiento
para la notificación y decisión de las caducidades por no uso, publicada en el Tomo I,
páginas 82-84. Consecuencialmente, las Resoluciones Nros. 29, 31 y 32 todas de
fecha 03 de febrero de 2020, publicadas en el Boletín N.º 600 de fecha 07 de febrero
de 2020, Tomo V, páginas 59-77,ambas inclusive.

De la misma manera, se les informa que si de algunas de estas Resoluciones 

Administrativas, se hubiese generado algún detrimento de carácter económico como 

consecuencia del pago de algunos de los asuntos regulados en ellas, esta Institución 

garantizará, a través, de una nota de crédito a favor del particular el mismo, para que este 

pueda ser utilizado en pagos de futuros trámites.  

Atentamente, 

DRA. LIGIA RODRÍGUEZ. 
Directora del Registro de la Propiedad Industrial 

Designada por la ciudadana Ministra, mediante Resolución N° 018-2020, 
de fecha 08 de junio de 2020, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela    N° 41.897 de fecha 9 de junio de 2020. 

VI Tomo I
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